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Valledupar, Cesar, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisado el expediente se observa que no se ha integrado en debida forma el 

contradictorio, toda vez que en el auto admisorio de fecha veinticinco (25) abril de dos 

mil veintidós (2022), no se ordenó notificar al Defensor de Familia del I.C.B.F. y al Agente 

del Ministerio Público, quienes deben actuar en procura y como garantes de la defensa 

de los derechos de los menores de edad, so pena de nulidad. 

 

Así las cosas, se ordena notificar al Defensor de Familia del ICBF y al Agente del Ministerio 

Público, adscritos a este despacho judicial, el auto admisorio de la demanda para que 

emitan concepto. 

 

Una vez surtida la correspondiente notificación, se procederá a fijar fecha para la 

celebración de la correspondiente audiencia virtual. 

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 76-4 del C.G.P., se acepta la renuncia 

del poder presentada por la doctora KATHY JOSEFINA GONZALEZ ROMERO., apoderada 

de la demandante, señora THOMASSINA ROA DE LA CRUZ. 

 

Reconózcasele personería jurídica al doctor RICARDO LUIS ZUBIRÍA OSUNA como 

apoderado judicial del demandado señor EDWIN JOSÉ SUAREZ SIERRA y en ejercicio de 

las facultades consignadas en el mandato.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
 

JMSB 
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